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Conjunto de fenómenos activos y pasivos que permiten la expulsión por vía vaginal del feto de 22 semanas o más, incluyendo la 

placenta y sus anexos. Se divide en tres periodos: 

 

Dilatación (primer periodo) 

Expulsión (segundo periodo) 

Alumbramiento (tercer periodo) 

En la vigilancia del trabajo de parto la verificación y registro de la contractilidad uterina y el latido cardiaco fetal, 

deben llevarse a cabo entre 30 a 60 minutos máximo. 

En la fase activa del trabajo de parto, se realizará tacto vaginal cada 2 horas bajo estrictas condiciones de 

antisepsia (lavado de manos), con guantes estériles para identificar el progreso del mismo. 

El método de elección para vigilar el bienestar fetal durante un trabajo de parto normal es la auscultación 

intermitente; solo cuando existe un mayor riesgo el monitoreo electrónico continuo es de elección para el 

seguimiento de las condiciones fetales. 

La analgesia peridural lumbar consiste en el bloqueo sensitivo de las raíces nerviosas encargadas de transmitir el dolor durante los dos estadios del parto 

Los anestésicos locales (AL) más empleados en obstetricia son: 

- Bupivacaína 

- Ropivacaína 

- Lidocaína 



 
 

 

 

Eutócico: Aquel de comienzo espontáneo, que 

presenta un bajo riesgo al comienzo y que se 

mantiene como tal hasta el alumbramiento. El 

niño o niña nace espontáneamente en posición 

cefálica entre las semanas 37 a 42 completas 

Episiotomía 

No se recomienda practicar episiotomía de rutina en el 

parto espontáneo 

Cuando se realiza una episiotomía, la técnica recomendada es la de 

episiotomía mediolateral, comenzándola en la comisura posterior de la 

vulva, dirigida habitualmente hacia el lado derecho en un ángulo entre 

45 y 60 grados. 

La realización de una incisión quirúrgica en la zona del perineo 

femenino, que comprende piel, plano muscular y mucosa vaginal, cuya 

finalidad es la de ampliar el canal "blando" para abreviar el parto y 

apresurar la salida del feto. 

Se recomienda la resolución del embarazo a término por vía 

vaginal en embarazadas sin patología o estado materno y/o fetal 

que contraindique la misma 

Se recomienda realizar la prueba de trabajo de parto a las embarazadas a 

término, en trabajo de parto, con patología asociada no complicada, bajo 

vigilancia estricta del especialista en Ginecología y Obstetricia 


